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PARTE OFiCIAL

Sealon de Jlrtlllerla
t,:. ;';: ro;; <';' '",'! ~SCENSOS : :." .~~ > , oy· ('.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
-el empleo de capitán, al primer teniente de Artillería

, 'PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 18 de
marzo último, consultando si las fuerzas del regimiento
Infanteria de Ceriñola que marcharon provisionalmente i
Pontevedra por dificultades de alojamiento en Orense,
tienen, ó no derecho á plus la tropa é indemnización los
jefes y oficiales, el Rey (q. D. 'g.) ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales y las clases de tropa que no
estén acuarteladas disfruten, mientras permanezcan fuera
de su residencia habitual, el plus de indemnización que

•••

~Zlua

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SecelOD de AdmlnlstraclGD Rllllar

• •• ..:.. :.' : .. ,,: .'" ',.. .. , .:!

DESTINOS . '~';

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento del noveno regimiento montado de Arti
llería, Luis Santamaría Brondín, pase á prestar sus servi
cios al octavo de la misma denominación, y el de este
último cuerpo Francisco Utset Puigtio, 10 verifique al
noveno.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,..
drid II de octubre de 19IO.

~·~:~i .,'j' 1 r:r~ : ~~,,*~:l...;J

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la tercera y cuarta fe
giones.

(E. R.) D. 'Manuel Losada Castro, por contar la misma
efectividad en su empleo que los ascendidos en el arma.
de Infantería, según previene la ley de 14 de diciembre
de 1902 (C. L. núm. 288) y hallarse declarado apto para
el ascenso; debiendo disfrutar en su nuevo empleo de la
efectividad de 22 de septiembre último..

Es asimismo la voluntad de S. M. que el capiUn Don
Manuel Losada Castro quede en situaci6n de reserva,
afecte> para el percibo de sus ha1!leres al 14'<' Dep6sito de
reserva de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de Ig10.

.. . ..

SubsecretarIo
LICENCIAS

RECOMPENSAS

REALES ORDENES

\. ..~..:

, I

Sef'íor •••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. cursó á este Ministerio en 14 de abril último,
formulada por el coronel del regimiento Infantería de Al~

mansa núm. 18, á favor del sargento Antonio Mestre Ra
basa, por los extraordinarios servicios que ha prestado en
dicho cuerpo y por su aplicaci6n y laboriosidad, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle mención honorífica,
como comprendido en el arto 5.0 del reglamento de re
compensas en paz y en guerra pa.ra las clases de tropa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1910.

. ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas que
motivaron la real orden de 3 de marzo último (C. L. nú
mero 34), por la que se amplió á cuatro meses la dura
ción de las licencias concedidas á los jefes y oficiales por
enfermedades adquiridas en la campaña de Melilla, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se reduzca dicho pla
zo al de dos meses que determinan las instrucciones apro
badas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101), quedando subsistente cuanto en éstas se previene
para la concesión de licencias por enfermo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de Ig10.

~.
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Madrid 11 de octubre de 1910.

'Relación que se 'citlJ

PARQUES

Algeciras "•••••• ,_ ••• "•• , ~ .
Cádiz , .
Córdoba , 41 " ..

Granada " " ,. ..
Málaga f •••• ,.' .

Sevilla , .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
es.te Ministerio en 23 de septiembre pr6xima pasado, pro.
movida por el capitán del Cuerpo de Estado Mayor, con
destino en esa Capitanía general, D. Camilo Carrero Gu
tiérrez, en súplica de que se conceda á su familia pr6rro
ga del plazo reglamentario para que pueda trasladarse por
cuenta del Estado desde Santoña (Santander) á Melilla; y
estando justificada la causa en que el recurrente funda su
petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I I de octubre de 1910.

. : '~l / ..;¿ , ~mAa .:.J-:J
Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitán general de la sexta regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.

" 111 1I! 1·...... ;:,M ":-,;;1 ,,,,,., ;'""l ['-r

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curseS á es
te ~inisterio en 23. ~e septiembre pr6ximo pasado, pro
movIda por el escribIente del cuerpo auxiliar de Admnis
traci6n Militar, con destino en la Intendencia militar de
esa Capitanía general, D. Francisco CortielIa Ferré en
súplica de que se conceda á su familia pr6rroga del ~lazo
reglamentario para que pueda trasladarse por cuenta del
Estado desde Valencia á Melilla; y estando justificada la
causa en que funda su petici6n el recurrente, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se solici
ta, con arreglo á lo que previene la real orden de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de I!UO.

1li ~¡ ':C, ~N,ABi r fi!fJ
Señor Capitán general de Melilla•.

Señores Capitán general de la tercera regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de C6rdoba. .

AZNAR

Observac(on.es

De ellos 200 con destino al dep6
sito de Bilbao.

Con destino al depósito de San
Sebastiano

400

100

'Relatión que Si!. 'iltá

Harinas

Qu~talesmi.

........ f·'

Madrid 1 I de octubre de 1910.

:parques

r" '

Vitoria .

Burgos •..•••••..

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la FábriGa militar
de subsistencias d. Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 29 del mes pr6ximo pasado, reM

ferente al abastecimiento de hadnas á los establecimientos
administrativos de suministro enclavados, en esa regi6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la mM
brica militar de subsistencias de Valladolid, se efectúen
las remesas de dicho artículo en las cantidades y á los es
tablecimientos que también se detallan, con objeto de cu
brir las atenciones delllervicio y repuestos reglamentarios;
debiendo afectar al cap. lo,:artículo primero del presupues
tojvigente, 101 gastos que se originen por consecuencia de
estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
driq 1 I de octubre de 1910.
t". ' 'o'. ,', . ~ .... .,.~ ~ ",:",.,,! ~l: ~ltNAll! :;".

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 1.° del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de sumi·
nistro enclavados en esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que por las fábricas militares de sub
sistencias de Zaragoza y Valladolid, se efectúe la remesa
de 400 quintales métricos de dicho artículo á Valencia por
la primera y de 100 quintales métricos por la segunda á
Cartagena, con objeto de cubrir las atenciones del servicio
y repuesto reglamentarios; debiendo afectar al cap. 10, ar
tículo 1.0 del presupuesto vigente, los gastos que se origi
nen por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid H de octubre de 1910.

k;:j ¡¡,¡;,; :...J ...... d ;..:,;j :.J:~ :~~¡( ';if."!: !\:~NAn: :'\:.

Señor Capitán g~neral de la tercera regi61l.

Seño.es Capitanes generales de la quinta y séptima regio
nes, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y Va
lladolid.

fij6la real orden fecha 9de julio del año pr6ximo pasado. f"l nistro enclavados en esa regi6n, el Rey (q. D. g.) ha teni· ~
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do á bien disponer que por la fábrica militar de sub-

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- sistencias de C6rdoba, se efectúen las remesas de dicho ~ljl
drid II de octubre de 1910. artículo en las cantidades y á los establecimientos que

, ., .:'., '""'-'" í\z~AJt;;::1 también se detallan, con objeto de cubrir las atenciones
Señor Capitán general de la octava regi6n. del servicio y repuesto reglamentarios; debiendo afectar

al cap. 10, artículo primero del presupuesto vigente, los
Señor Ordenador de pagos de Guerra. gastos que se originen por consecuencia de estas remesas.
, _. • • De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
l. 1. ',;:\ ,.: .. ~:.' .1 .~::, ~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

c.:' ,.....:' SUBSISTENCIAS drid II de octubre de 1910.

~,~':; ~ ~ !t~ r~ "\;~.:~,!. • ... ::;~"! :'}lt í I'~~ ,"> ',¡ ,..,:.'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 3 del mes actual, referente al
¡abastecimiento de ,harinas á los establecimientos de sumi-

© Ministerio de Defensa
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Suárez Valdé.$

•••

En vista de la instaAcia promovida por el alumno de
esa Academia D. José González MadrOñO, y del certificado
de reconocimiento facultativo que se acompaña, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le ha sido t;()nce~

dido un mes de licencia por enfermo para Guarnizo (San..
tander) y San Sebastián.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid II de oc~

tubre de 1910.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de 1M Dependenoias oontrales

SeccloD de InstruccIón, ReclutamIento 9Cuenos dIversos
LICENCIAS

Señor Director general de Carabineros.

El Jefe de la SeccIón,
'Francisco Marttn Arrue.

Señor Director de la Academia de Cahallería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta y sép

tima regiones.

i!

'AZNAR i '

'. 1,

~ ~ I •• ':

,, .

•••

ill • .., ", .-,.., . ¡

SeccIón de JustIcIa v Asuntos generales
INDULTOS

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

í ;
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol

dado del grupo de escuadrones de esa plaza, Pedro Pérez
Rojas, en súplica de indulto de la pena de 2 años y 4 me
ses de presjjio correccional que le fué impuesta por el
delito de hurto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en escrito de 9 de julio último y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes pr6
ximo pasado, se ha servido desestimar la petición del re
Currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1910.

" I '., ~N.Aa ' [
Señor Capitán general de MeHlla.' !.':C ., i ,',

Seffor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .'
Marina•.

tonseJo Supremo de Guerra VHarlDa
I ;.. PENSIONES , .•

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades <:lue le están conferidas, ha decla~

rada con derecho á pensión á los comprendidos en la si~

guiente relación, que principia con Petronilo Casto Sauce..
do Candelaria y termina con Antonio Fababuj Roger.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los in..
teresados como comprendidos en las leyes y reglamentos
que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las

SecclGn de InstrucclGn Reclutamiento vCuerDOS diversos '- provincias y desde las fechas que se consignan en la suso~
. ' ¡ dicha relaci6n, entendiéndose que los padres pobres de los

DESTINOS t causantes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin
Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para '- necesidad de nueva declaraci6n en favor del que sobrevi

proveer una vacante de profesor en la Academia de Arti- I va y las madres y huérfana mientras conserven su actual
l~ería, anunciada por real orden circular del 10 de sep- ¡estado.
ttembr~próximo pasado (D. O. núm. 198), el Rey (q. D. g.) ~ Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
~a tell1do á bien nombrar para ocuparla al comandante " efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•

. ~o~qu{n Gardoqui y Suárez, que tiene su destino en el 1Madrid S de octubre de 1910,
reg!mlento de Sitio, debiendo atenerse,· para su incorpo-

t
, .

¡:aC1Ón á la Academia y percibo de la gratificación de pro- Excmo. Señor....

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluso en la prisi6n correccional de esa plaza, Evaristo'Ber
nal Velasco, en s1iplica de indulto de la pena de tres años
y un día de prisión militar correccional, que le fué im
puesta en mayo de 1908 por el delito de insulto de obra
á superior con ocasión de un acto del servicio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escri
to de 6 de julio último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1910.

r

Señor Capit~n general de la segunda regi6n.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra
rina.

V fesorado, á 10 prevenido en la real orden circular de 1.° de
l octubre de 1908 (C. L. núm. :::64).

, ",' 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma..

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á ~ drid 12 de octubre de 1910.
este Ministerio Gon escrito de 10 de junio último, promo- \ "' ;AZNAR;, -'

vida por el confinado en la prisi6~ de pena~ aflictivas eJe 1Señor Capitán general de la primera región.

Granada, Joaquín R~mán Aramendl, en súphca de ~ue se; 1] s.e.ñores Ordenador de pagos de Guerr.a.y D.i.rector de la
le conmute por destierro el resto de la pena de 8 anos de A d . d A t'll í

. . h 11 • • d 1d l't d ca emla e r 1 er a.presld.lo mayor que se a a exbngUlen o por e e loe" ••• "p, ....• _... _ •..__ .... '.

robo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por I~' . _ . ... .. .k

V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo de SUELDOS, HABERES Sí DRATIEICACrONES "
Gue~ra y Mar~na en 14 .d~! mes próximo pasado, se hu ~ Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
serVido desesttmar la ~ettclOn del recurrente. .•. ~ Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la

De real orden 10 ~hgo á V. E. para su conoclml:.nto :; gratificaci6n anual de 1.500 pesetas, á partir de primero
y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. t de septiembre próximo pasado, al capitán profesor de los
Madrid 11 de octubre de 1910. Colegios de ese cuerpo, D. Ambrosio de Lamo García,

' ,.- ,-" ~ZNAR

con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123).

M De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y a· y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :\Ia..

drid 11 de octubre de 1910.
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IBlPL'!OS

SOllBRES m: LOS CAUS!l\T.S

ldem, AntonIo Cllrrolero Rodríguez ..

ldclll, Francisco lCllulluUj Marlinez " 11

Soldado, 'JOllquln Sauceda Sinchez .
ldllm, Mlllluel ~[ntlzr.TlO Yoste , .
Idelll¡ Uaf.ol Aloll';O Oiln, ..
ldem, Dorr.lug'o Guar.Jill. B.'l " .
l:tem, JU3n Sempero Vicoelo "." ..
1dem, Candldo Castro Cereljo ..

Cabo, José Forunudez Ruü ..

Soldado, Miguel Garclo. Marquoz .•

"
"

nllscausante3
(;í l'x!ledi~llle

-'-1 '
G v l' 'a] {POll·onilo. Cnsto Snlleedo cnlldOlariO}padres ••

. ... ~. AH. 07..• (':OrInen ~an('lH?z Pórez.............. . a
lñ. ele Gl'r.ll!H111 ~!:ll~'l Ye"'~ i:l:lz.• ,." / ~!lldre... •

t . ~·t.~n;:. o:¡~ De~;"'J....do ...•.••••.••.•.•.. Idenl...... JI

Id, n~rc::,loJ1n.• IJú::;c Glh.rd!fll'A.llulCS Padre.... •
Id. Al!edllte... :.\Ir,rü Yi:"ulc.; Sclllp~reVIlÚÓ Uuérf~.u a Soltera.••
Id ' L'~ \l"r:ln~isco (;~s!'o ('o'ral •.•• ; •••••.•• }padrcs I

· ce uoo ..... ¡ ~·.I~.~lf~ Jusefn. Cerefjo........ .•.•. ..•. ••• •

Id S ,t" d • ,!':o'drln Fernandez r..üdiclo "IPlIdres
· aD. ~n e···¡It'lsuuu Ru!z del Campo..... ...

Id d n el j • ,Jnnu G9rclll P.amiro 'lpadres
· o e. o 0_. 'Isabel ':.Il\rquez 'l'orrescusa......... • ...

ldom." "IJOS6 c.:Jrretcro Castaño 1Padre••••

Id. de Valencia .~ntolllo Fll.b:lbuj Reger Ildem ..
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(A) Con carácter provlsio:lal y con 111 oIJli~o.ción de reintegrar al Estlldo las cantidades que percibieren, si el
cansante >\llareciclo Óse acreditare 6U n.lAtencla, sea cnalquiera el lugor en qua resld:J.

(lJ) Se le Ire11sm!!e l!l pensión que por real O:dOD de ~ de enero de 1903 Be concedió Ii. su Illlldre y vlud~ del

causonte Rllflloln VllilÓ Cols, y qlle por fallecimiento 'le ést:l en ~ l10 m:uzo de 190~ 60 l.'una Ncauto, <1e],lén'101n
percibir por medlo.cióll de tutor, elurante 6U menor edad.

iI!adrid 8 ele octubre de 19Io.-Suárc;: Valde.r.
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